
“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son argentinas”

E. 11994

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO CUARTO,

SANCIONA CON FUERZA DE

O R D E N A N Z A  : 1091/02

ARTICULO 1º.- Otorgar en favor del señor Angel Aníbal Díaz condonación de 
la deuda que mantiene en concepto de Contribución que incide 
sobre el Comercio, la Industria y Empresas de Servicios, como 
así  también  el  Impuesto  para  el  Financiamiento  de  la  Obra 
Pública  y  el  Desarrollo  Local  y  Regional,  por  el  Comercio 
identificado  como  Letra  D  –  N°  890.0.00,  hasta  el  31  de 
diciembre de 2001.

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 26 de noviembre de 2002.-
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